
PELUQUERIA COQUETTE S, A,

,VOIAS A tOS ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012

(En dólares Americanos)

1, INFORMAC,IÓN GENERAL

PELUQUERIA COQUETTE S. A.; (En adelante "La empresa") Es una Empresa legalmente
constituida en el Ecuador, según escritura del 25 de Junio del 2008, inscrita en el Registro
Mercantil, Notaría trigésima del cantón Guayaquil con fecha 13 de Agosto del 2008.

OBJETO SOCTAL; La empresa se dedicará a Actividades de peluquería, tales como: lavado,

cofte peinado, teñido, ondulación, alisado de cabello, tratamiento de belleza, servlcios de
manicure, pedicure entre otros relacionados con dicha actividad; compra, venta, distribución y
comercialización de todo tipo de materiales y aftículos de belleza, faciales, capilares,
corp ora I e s e ntre of ro s.

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción en e/ Regisfro
Mercantildel 13 de Agosto del 2008.

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av. Samborondón Km 1 1/2 , CC Riocentro Local
27 Samborondón - Ecuador

DOMICILIO FTSCAL: En Samborondón con RUC: 0992587903001

2, BASES DE PRESE'VTACION DE LAS CUENTAS ANUALES

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de
esfos esfados financieros PYMES.

2.1. Bases de Presentación

Los Esfados Financieros de /a empresa se han preparado de acuerdo con las Normas
lnternacionales de lnformación Financiera para pequeñas y medianas entidades (NllF para la
PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías.

La preparación de esfos Esfados Financieros conforme con las NllF, exigen e/ uso de cieftas
estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de
apl icar políticas contables.

Los presenfes esfados financieros han sido preparados a partir de /os registros de
contabilidad mantenidos por la empresa y formulados:

o Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General

. Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas lnternacionales de
lnformacién Financiera (NllF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de
Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su control.



o Teniendo en consideración la totalidad de /os principios y normas contables de valoraciÓn

de /os activos de aplicación obligatoria.

. En la A/ofa /V" 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se rgsumen

principios contables y criterios de valoración de /os activos más significativos aplicados en la
preparación de /os Esfados Financieros del eiercicio 2012.

. De forma que muestre la situación financiera al 31 de diciembre del 2012 y de los

resuttados de sus operacione,s, de /os cambios en el patrimonio neto y de los fluios de

efectivo, gue se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha.

Los esfadosfinancieros de /a empresa, correspondientes al ejercicio 2011 fueron aprobados

por la Junta General de Socios celebrada el 1 4 de marzo del 201 2. Esfos esfa dos f inancieros

anuales fueron confeccionados de acuerdo a principios contables generalmente aceptados en

Ecuador, Normas "NEC' y por to tanto, no coinciden con los sa/dos del eiercicio 2012 que han

sido inctuido.s en /os presenfes esfados financieros, /os cuales han sido preparados de

acuerdo a las Normas lnternacionales de lnformación Financieia "NllF para PYMES".

2.2. Adopción de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera "NllF"

Pronunciamrenúos contables y regulatorios en Ecuador
Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012

han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el

/ASB, /as cuales incluyen /as A/ormas lnternacionales de lnformación Financiera (NllF), las

Normas lnternacionales de Contabilidad (NIC). Las "Normas lnternacionales de lnformaciÓn

Financiera NllF" adoptadas en el Ecuador según Resolución /Vo. 06.Q./C1.004 del 21 de

agosfo del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año,

Resolución No. 08.G.D5C.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial

No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cualse estab/ece el cronograma de aplicación

obtigatoria de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera NllF y la Resolución No.

SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en e/ Reglstro Oficial No.

566, en el cualse esfab/ece el Reglamento para la aplicación de las Normas lnternacionales

de lnformación Financiera NllF para PYMES.

La ernpresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento:
a. Monto de activos inferiores a 4 millones
b. Ventas brutas de hasta 5 millones
c. Tengan menos de 200 trabajadores

Sección 35 "Adopción por primera vez de las NllF": los primeros esfados financieros que

tá empresa presente conforme a esta NllF, son los primeros esfados financieros anuales en

/os cuales la empresa hace una declaración explicita y sin reservas contenida en esos

esfados financieros, del cumplimiento con la NllF.

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones,

que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en /os

esfados financieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial.



LaempresaadoptólaslVormasNttFparaPYMEi,elperiododetransiciÓnese/año2011,y
los primeros Estados Financieros "on 

No,,,, NttF son tos terminados at 31 de diciembre del

2012.

Esta nueva normativasupone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31

de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES deltercer grupo:

c cambios en políticas contables, criterios de valoraciÓn de activos' pasivos' ingresos'

cosfosygasfos,y-formadepresentaciónde/osesfadosfinancieros.

oLaincorporaaÓndedosnueyosesfadosfinancieros:etestadodecambiosenelpatrimonio
neto y el estado de fluios de efectivo' y

o Las notas a /os Esfado s Financieras y el informe de actividades por pañe de la

administración'

.LaconciliaciÓnexigidaporlaSecciÓn35enrelaciónconlatransiciÓndesdetosprincipios
contables rcuatoÁná.s NEC a tas NtlF se presenfa n en la Nota /v" 3'

2.3. Moneda

a' y::;::;,:;* anuates se presenfa n en dótares americanos' por

ser la mone principalen que la empresa opera'

2.4. Responsabitidad de la información

La informaciÓn contenida en esfos Esfados Financieros es

ratificadas posteriormente por ta Junta de Socios'

EnlapreparaciÓndelosEsfadosFinancierossehanutitizadodeterminadasesfimaciones
para cuantificar rosactlvos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados

en ellas- Básicamente, estas estimaciones se refieren a:

1. La vatoración de activos para determinar ra existencia de pérdidas por deterioro de

determinados actlvos (ver Nota 4'6)'

2. Se ha optado por mantener el criteriode/ cosfo para los activos de Propiedad, planta y

equtpo'

3.LashipÓtesisempleadasenelcálculoactuarialde/ospasivosyobligacionescon/os
emPleados' (ver Nota 4'10)

2.5.lnformación referida at eiercicio 2011

contenida en el eiercicio 2011 se

va al eiercicio 2012 y no constituye

al eiercicio 2011, Por cuanto este

responsabilidad del Gerente'



2.6. Periodo Contable
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del2012 y el Estado de Resultados. Esfado

de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01

de enero al 31 de diciembre.

3. CONCILIAC/,ON DE tOS SATDOS Ar tNtCtO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011

La Norma lnternacional de lnformación financiera Sección 35.12 exige que los primeros

Esfados Financieros elaborados conforme a esfa NllF incluyan:

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable

b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de informaciÓn

financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NllF, para cada

una de las siguientes fechas.

. La fecha de transición a esta NllF: y

. Et final det último periodo presentado en los Esfados Financieros anuales más recientes

de la empresa determinado con las normas NEC

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del

2011, y los primero.s Esfados Financieros con base a NllF son /os terminados al 31 de

diciembre del 2012.

Los principales ajusfes realizados como consecuencia de la aplicación de la NllF son:

1 Propiedad, Planta y Equipo (Sección 2) - Medición de activos, dos bases de mediciÓn

habituales son e/ cosfo histórico y el valor razonable. Mediante ResoluciÓn A/o.

SC.IC\.CPAIFRS.G.11.015 de la Superintendencia de Compañías del 30 de diciembre del

2011, resuelve normar en la adopción por primera vez de las NllF para PYMES, la

utitización del valor razonable o revaluación como costo atribuido, en e/ caso de /os bienes

inmuebles. La empresa ha adoptado el criterio del costo. Sin embargo la Norma permite

optar por valorar elementos individuales por su valor razonable, en la adopción por primera

vez.

2. Beneficios a empleados (Seccíón 28 - NIC 19), Esta norma permite definir planes de

apoftaciones definrdas y planes de beneficios definrdos.

La provisión registrada en el periodo de transición con efecto retrospectivo, se aiusta en el
Patrimonio en la cuenta'Resulfados acumulados por adopciÓn de NllF".

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CO'VIABLES Y CRITERIOS DE VALORACION

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2012, se

han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración.

3.1. Efectivo y Equivalenúes aI Efectivo

El efectivo y equivalenfes a/ efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en

entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento

originalde fres /neses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance se presentan en el



pasivo corriente, para la presentac¡ón det Estado de Ftujo de efectivo los sobregiros bancarios
se incluyen en el efectivo y equivalenfes del efectivo.

3.2. Activos Financieros

3.2.1. Clasificación
La empresa clasifica sus acfivos financieros en las srgul'enfes categorías: a) Activos
financieros a valor razonable con cambio en resultados, b) Activos financieros dr'sponrbles
para la venta), c) Mantenidos hasfa el vencimiento. d) Documentos y cuentas por cobrar de
clientes relacionado.s, d,) Ofras cuentas por cobrar relacionadas, e) Otras cuentas por cobrar,
f) Provisión cuentas incobrables. La clasificación depende del propósito con el que se
adquirieron los activos financieros. La Gerencia determina la ctasificación de sus acfiyos
financieros en el momento de reconocimiento.

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados
En esfe rubro deben incluirse /os acfivos que son mantenidos para negociar, o que desde el
reconocimiento inicial, han sido designados por la entidad para ser contabilizados al valor
razonable o iusto con cambios en resultados. Deberán incorporarse en esfe ítem los
instrumentos financieros que no forman parle de ta contabitidad de cobefturas.

3.3.lnventarios

Los inventarbs son /os brénes para ser utitizados y/o vendidos en e/ curso normat del negocio,
se valoran a su cosfo o su valor neto realizabte, et menor de /os dos. Elcosfo se determina
por el método de "promedio ponderado" el costo de tos productos terminados y de los
productos en proceso incluye /os cosfos de materias primas, la mano de obra directa, otros
cosfos directos y gastos de fabricación. El valor neto realizable es el precio de venta estimado
en el curso normal del negocio, menos /os cosfos variables de venta.

3.4. Propiedad Planta y Equipo
Los Óienes comprendidos en propiedad, ptanta y equipo, de uso propio, se encuentran
registrados a su cosfo de adquisición.

No obstante la NllF 1 permite optar por valorar elementos individuales por su valor razonable
en la primera aplicación.

La depreciaciÓn se calcula aplicando el método lineal sobre e/ cosfo de adquisición de los
activos menos su valor residual.

Los cargos anuales en concepto de depreciación de /os activos materiales se realizan con
contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a /os
porcentaies de depreciación siguientes (determinados en función de los años de ta vida útil
estimada de /os diferentes elementos):

Concepto Vida útil
Edificios 20 años
lnstalaciones 10 años
Muebles y Enseres 10 años
Máquinas v Equipos 10 años
Equipo de Computación 3 años
Vehículos V Equipos de Transportes 5 años



Con ocasiÓn de cada cierre contable, la empresa analiza sl existe indicios, tanto internos
como externos, de que el valor neto de /os elementos de su activo material excede su
correspondiente impoñe recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo de
que se trate hasta su importe recuperable y ajustan /os cargos futuros en concepto de
depreciaciÓn en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva útil remanente, en caso
de ser necesaria una reestimación de la misma.

3.5. Pérdidas por deterioro de valor de tos activos no financieros

En cada ficha sobre la que se informa, se revisan tas propiedades, ptanta y equipo, activos
intangibles e inversiones en e/ caso de haber, para determinar si existen indicios de que esfos
activos hayan sufrido una pérdida por deterioro det vator. Si existen indicios de un posibte
deterioro del valor, se esfma y compara et impofte recuperable de cualquier activo afectado
(o grupo de activos relacionados) con su impoñe en libros. Siet importe recuperable estimado
es inferior, se reduce el importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una
pérdida por deterioro del valor en resultados.

De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si exisfe deterioro del valor
de /os inventarios, comparando et impofte en libros de cada partida det inventario (o grupo de
pañidas similares) con su precio de venta menos /os cosfos de terminación y ventas. Si una
paftida del inventario se ha deteriorado, se reduce su importe en libros al precio de venta
menos /os cosfos y gasfos de terminación y ventas, y se reconoce inmediatamente una
pérdida por deterioro del valor en resultados con la provisión de inventarios por el valor neto
de realización.

De igual manera, en cada fecha sobre ta que se informa, en base a un inventario físico, se
evalúa los aftículos dañados u obsoletos en esfe caso se reduce et impofte en libros, con la
provisión de inventarios por deterioro físico. Es una cuenta de valuación del activo. con el
gasto respectivo.

3.6. Cuenfas comerciales a pagar

Las cuenfas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servlcios que se han
adquirido de /os proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se
clasifican como pasivo corriente si /os pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen
en el ciclo normal del negocio. si esfe fuera superio!. En caso contrario, se presentan como
pasivos no corrientes.

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y
posteriormenfe se valoran por su costo amoftizado usando el método de tipo de interés
efectivo, cuando el plazo es mayor a g0 días. Se asume que no existen componentes de
financiaciÓn cuando las compras a proveedores se hacen con un periodo medio de pago de
60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado.

3.7. Obligacionescon tnstituciones Financieras

Las deudas financieras se reconacen inicialmente por su valor razonable menos/os cosfos de
la transacciÓn en los gue se haya incurrido. Posteriormente, las deudas financieras se valoran
por su costo amoftizado; cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (netos del costo



necesar¡o para su obtención) y el valor de reembolso se reconoce en la cuenta de resultados
durante la vida de la deuda de acuerdo con el método deltipo de interés efectivo.

Las comisiones abonadas por la obtención de líneas de crédito se reconocen como cosfos de
la transacción de la deuda siempre que sea probable que se vaya a disponer de una pafte o
de la totalidad de la línea. En esfe caso, las comisiones se difieren hasta que se produce la
disposición. En la medida en que no sea probable que se vaya a disponer de todo o pafte de
la línea de crédito, la comisión se capitalizará como un pago anticipado por seruicios de
liquidez yse amortiza en el periodo alque se refiere la disponibilidad delcrédito.

3.8. lmpuesto a las Ganancras

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por
pagar y del impuesto diferido.

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscat del año.

El impuesto diferido se reconoce a partir de /as diferencias entre los importes en libros de
/os acfivos y pasivos en los Esfados Financieros y sus bases fiscales correspondientes
(conocidas como diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen
para todas las diferencias temporarias imponibles gue se esperan que incrementen la
ganancia fiscal en el futuro. Los acfivos por impuestos diferidos se reconocen para fodas /as
diferencias temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el
futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los acfrvos por impuesfos difendos, se
miden al impoñe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, es
probable gue se recuperen.

El impofte en libros neto de /os acfivos por impuestos diferidos se reyl'sa rá en cada fecha
sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actualde las ganancias fisca/es
futuras, cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo.

El impuesto diferido se calcula según /as fasas impositivas gue se espera aplicar a la
ganancia (pérdida) fiscal de los periodos en los gue se espera realizar el activo por impuestos
diferidos o cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de /as fasas impositivas que
hayan sido aprobadas por el SR/.

A partir del eiercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un "anticipo
mínimo de impuesto a la renta", cuyo valor es calculado en función de las cifras repoftadas el
año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de /os cosfos y gastos deducibtes, 0.4% de
/os rngresos gravables y 0.4% de /os activos.

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor
que el monto del anticipo mínimo, este último se conveftirá en impuesto a la renta definitivo, a
menos que el contribuyente solicite al Servicio de Renfas lnternas su devolución, lo cual
podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo.



-

Durante el eiercicio 2012 la empresa registró como impuesfo a la renta corriente causado el
valor determinado sobre la base del 23% sobre tas utilidades gravables puesto que este valor
fue mayor al anticipo mínimo del impuesto a la renta correspondiente.

En adición, es impoftante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la producción,
Comercio e lnversiones, /a fasa det lmpuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando
en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en et 2013, por to que el impuesto diferido está
calculado considerando eldecremento progresivo de ta tasa impositiva.

3.9. Beneficios a los empleados

Esta norma perrnite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficio.s definrdos.
Un plan de apoftaciones definrdas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga
apoñaciones fu'as a un fondo y no tiene ninguna obtigación, ni tegat ni implícita, de realizar
aportaciones adicionales al fondo.

Los planes de beneficios definidos establecen el impofte de tá prestación que recibirá un
empleado en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores
como la edad, años de seruicios y remuneraciones.

El pasivo reconocido en el balance (Reserva Jubilación Patronat) respecto de /os planes de
prestaciones definidas, es el valor actual de la obligación por prestaciones definidas en la
fecha del balance menos el valor razonable de tos activos afecfos at ptan. La obligación por
prestaciones definidas se calcula anualmente por actuarios independientes de acuerdo con el
método de la unidad de crédito proyectado.

3.10. Reconocimiento de rngresos

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios
econÓmicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el
ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en et patrimonio
neto que no esté relacionado con las aportaciones de /os propietarios de ese patrimonio y
estos beneficios puedan ser valorados con fiabitidad. Los rngresos ordinarios se valoran por el
valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de /os mismos. Et ingreso
se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones.

3.11. Reconocimiento de cosúos ygasúos

Los cosfos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos
/os gasfos son reconocidos et momento en que se conoce e/ uso o recepción de un bien o
seruicio.

3.12. Arrendamientos

Los arrendamientos en /os que el arrendador conserva una pafte significativa de /os riesgos y
ventaias derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos operatiyos. Los pagos
en concepto de arrendamiento operativo (netos de cualquier incentivo recibido del arrendador)
se cargan en la cuenta de resultados, mediante la factura respectiva, la empresa no registra
arre n dam ie nto s fi na n cie ro s.



3.13. Participación a trabajadores

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de
pafticipación de los trabajadores en /as utilidades de conformidad con lo establecido en el
Código de Trabajo de la República del Ecuador.

3.14. Principio de Negocío en Marcha

Los esfados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en

funcionamiénto, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo
tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de coftar de forma importante
sus operactones.

3.15. Esfado de Flujos de efectivo

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan /as srgruienfes

expreslones

o Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así
como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación.

o Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios
de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en elcaso que aplique.

. Actividades de financiación: actividades gue producen cambios en el tamaño y
composición del patrimonio neto y de los pasivos gue no forman parte de las actividades
de operación.

. Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes;
entendiendo por esfos; Caja, Bancos y /as inversiones a cofto plazo de gran liquidez y sin
riesgo significativo de alteraciones en su valor.

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a
que el ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/NIIF, no afecta al efectivo, so/o es un
ajuste con efecto retrospectivo al Patrimonio (Resultados acumulados provenientes por la
adopción de NllF).

3.16. Situación Fiscal

Al cierre de /os Esfados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las
autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían
afectar la situación financiera de la empresa.

4. GESTIÓN DER'ESGO FINANCIERO

La ernpresa está expuesta a determinados n'esgos que gestiona mediante la aplicación de
srsáemas de identificación, medición, limitación de concentración y superuisión.

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes:



-

Cumplir estrictamente con fodas /as normas aprobadas y divulgadas por el Presidente y
Gerente

Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una
gestión eficaz a favor del cliente.

Se desarrollan y aplican control de calidad neysario para asegurar que /os asesores
siguen las políticas, normas y procedimientos esfablecidos.

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro de
ésfa, /os principales aspecfos a destacar son:

o Polítíca de calidad: Para garantizar la calidad de nuestros seryrbios la empresa cuenta
con un sisfema de control interno, a través de la gerente general, cumpliendo con los
estándares de ética, normas de general aceptación.

. Política Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la
actividad de la empresa, con /os diversos agenfes del mercado, laboral, tributario, es
práctica habitual mantener una línea de solución a /os 'conflictos por medio de la
mediación. No obstante, y para prevenir riesgosporesos motivos, la empresa cuenta con
asesores jurídicos propios, que mantienen una actitud preventiva.

. Política de RRHH: La empresa cumple con el código laboraly disposiciones del Ministerio
del Trabajo, motivando permanentemente al valioso elemento de Recursos Humanos, ha
puesto a disposición de los empleados el reglamento de trabajo y de seguridad industrial.

APROBACION DE CUENTAS ANUALES

Esfos esfados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por
la Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas (incluidos: Estado de
Situación Financiera, Estado de Resultados lntegrales, Estado de Cambios en el Patrirnonio,
Estado de Flujo de Efectivo y Notas a /os Esfados Financieros, firmadas por el Gerente y
Contador.
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